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"Comunica información sobre el nombramiento en encargo
De la nueva Directora General de la Entidad, Unidad de
Restitución de Tierras"

Con un cordial saludo de la manera más atenta para su conocimiento y fines pertinentes
me permito remitir copia del oficio No. EXTCSJ18-6464, recibido en la Secretaria de esta
Corporación el pasado 28 de agosto del año en curso, suscrito por la doctora CLAUDIA
PATRICIA CORREAL MELa, Directora Juridica de Restitución de Tierras, por medio del
cual solicita se comunique a todos los despachos judiciales que se designó como
Directora General encargada de la Unidad Administrativa Especial de Gestion de
Restitución de Tierras Despojadas-Unidad de Restitución de Tierras, Unidad o URT a la
doctora ALCELlS CaNEO BARBaZA, quien ejerce la representación legal de la entidad.

En los términos de la referida Circular, se informa que la URT dispone del buzón
institucional notificacionesjudiciales@restituciondetierras.gov.co a través del cual se
podrán recibir las comunicaciones relacionadas con lo que atañe al desarrollo de la acción
de restitución de tierras.
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ASUNTO: información sobre el nombramiento en encargo de la nueva Directora General de
la Entidad, competencia de las Direcciones Territoriales de la URT y socialización de esta
información con los jueces, magistrados y demás colaboradores.
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Bogotá D.C., 1 de agosto de 2018
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Cordial saludo.

Por medio del presente, me permito informar que mediante Decreto 1258 de 19 de juliO de 2018 del
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR) tras la renuncia efectiva del doctor Ricardo
Sabogal Urrego, se designó como Directora General encargada de la Unidad Administrativa Especial
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas -Unidad de Restitución de Tierras, Unidad o URT-
a la doctora Alcelis Caneo Barboza, quien ejerce la representación legal de la Entidad.

No obstante, es importante destacar que la Unidad de Restitución de TIerras dispone de Direcciones
Territoriales que, en virtud de lo establecido en el artículo 209 de la Constitución, la ley 489 de 1998,
el Decreto 4801 de 20111 y la Resolución interna de la Unidad No. 227 de 20122, tienen a cargo:

I Elartículo 20 (numeral 8) del Decreto 4801 de 2011 establece que las Direcciones Territoriales de la URTtienen a cargo
la funciÓn de " ...8. TramlttJr ante las autoridades competentes los procesos de restltuci6n o formalización de predios y
territorios étnicos despojados o abandonados, en nombre de los titulares de la acción. en las casos prellisttJs en la ler
1448 de 1011 y demás normas que regulan la materia". (Negrilla fuera de texto).

2 la Resolución interna de la URT No. 227 de 2012 establece: "...ARTlCULO PRIMERO. Delegar en las Direcciones
Territoriales de la UnIdad de Restitución de Tierras, incfuidos aquellos creadas con posterioridad o la expedición de lo
Resolución 0131 de 2012, y los que se lleguen a implementar en el futuro, para que ejerzan en coda una de sus zonas,
las funciones y actuaciones propios del procedimiento administrativo de Incfusl6n en el Registro de Tierras Despajadas
y Abandonados Forzosamente, de conformidad con lo establecido en el articulo 76 de la Ley 1448 de 2011 y el Decreto
4829 de 2011. ARTICULOSEGUNDO.Delegar en todos las Direcciones Territoriales la funcIón de tramltor y responder
los derechas de petición y acciones tutela que se presenten en cada una de sus zonasN

• (Negrilla fuera de textD).
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